
í^úm. 69. Aiiércoles 18 de Set.iembrc 1867. ^l ^0 >I^i>llesirr><as.

n^? r. , m=^tuv{^ct;^ i^r coa,noo^n.
Las leyes y!ae disposiciones del Goi^ier-

no son obli^atorias para la capital de pro-
vincia desde que se pnblican oficialmente en
ellas y desde cuatro dia^ despues para los
demás pueblos de la miy.-na provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

NRESIIIE\CIA UEL CU^iSEJU
UE ^11VST[tUS.

S. M. la Reina nuestra Soŭora

(q• D. };.) y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
por•tante salud.

CU\^EJU UE EST,^UU .

REAL llLC`11,E7'U.

lloŭa Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
yuía espaŭola, Reiria de las Españas.
A1 Gobernador y l;ousejo provincial
de '1'oledo y á cualesquiera otras

dador dal subsidio en el ind
cepto:

Vista la demanda ded
el Consejo provincial de '1'
Romu, manifestando que,
su tiempo justiricaria, cocn
nos en cuestion para obra

icado con-

ucida ante
oclelo por

segun á
pró los pi-
r con ellos

18G5 en adelunte:
Vistas las notas que á cuntinua -

cion de esta informo pusierun por sna
parte el llel;idor dun Vicuute del Ca •

sar, quien expr^só que Romo habia
vendido madera á su hr,rmano 1laria-
no del Casar sobre el mes ae Uiciem-

Autoridades y personas á quienes to-
ca su obaervancia y cumplimiento,

b

y construir• una bodaga,
por conclusion que se deja

y pidiendo
ra sin efec •

^ brc rie 18G4; y por otra el síndico, el i
; cual manifestú quo na^^a habia sabido (sa ed: quo he venido en decretar lo

siguiente: to la expresada providenc ia conde- ^ de tal hecho hasta el momento de la j
toria: ^ anterior manifestacion: `

<cEn el pleito que pende ante el
Consejo de Lstado en grado de ape-
l i

Vista la contestacion
demanda por el Fiscal de

dada á la
Hacienda

^i Visto ei certíficado del :^Icalde
en el cual se determina I^ Sa Almoróxac on, entre partes de la una la

,
^

,
Hacienda pública, apelaute, y en su
ropreseutaciun ^ui )^'iscal y de la

á nombre de esta en el
que se confirme la pr•ovid

sentido de
encia gu-

clue en el estacio da altas del tercer
iI trimestre del a ŭo ecouúmico de 18G4

,
otra +). Claro Homo veciuo ae Al-

bernativa impugnada: ^ á l^li^ se incluyó á Romo «comu ar- i,
morúx, provincia du'1'oledo, apelaclo,

en rebeldía, sobre defraudacion de
subsi^lio industrial.

Visto:

Visto el informe que á peticiou ^ ren,latariu de le ŭas par.i maderas que
del demandaute evacuó en ;^7 de lli- ^ vr;ndia en el pueblo doude erau los ^
ciembre de 1^G^^ el Ayuntaru;^nto cie j rnoutes, ^^ sieudo alta pur la cuota de
Almorúx, eu el que maoiiiesta quu J tudu el a ŭo, estado quc fuú aprubado I

Visto ^^1 expedientc de denuncia
dal cual oparece: '

Que el espr®sa^io Romo adquirió
ea pública subasta ciento y tantos
pinos procedentes dol tér•miuo juris-
diccional de Almur•ó^, alm^acenáudo-
los en su casa y fuera de olla, y ha-
biendo sido recon^enido en 3 de Di-
ciecnbr©

de 18G41,or no estar matri-
oulado, contestó que compró la re-
ferida m1^;era para construir una ca-
ea, y que si despues de construida
esta le sobraba madera, se matricula-
ria antes cío proceder á su venta:

Que examinados trea carpinteros
del pueblo, dijeron que nada sabian
acerca del propósito del interesado

BU^L ^31CIOl0T PA8TICIJLAR.
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,)é publica dodo^ los dias cxcepto los Dú^^ati^ry^^s.

de construir la casa, pero asoguraron i
que no se habian surtido del mismo,
ni tenian conoeimionto de que hu-

bidse veudi ?o á otru^; y que en su

consecuencia el Gobernador de la

pr•ovincia, de acuerdo con lo pro-
puesto por la ^idministracion de Ha-
cienda, estimando bastante la exis-
tencia del almacen de maderas, con-
denó eu 3 de Agosto ríe 18G5 á Ro-

mo al pago de la cuota y duplo de

multa correspondiente, como defrau-

con efecto Homu subastú lc;^ piuos da

que se trata; que bien pudo adquirir ^

los con objeto da edificar, y que nu

podria ejecutar la obra cuaudo mu-

cho despues empezú á vender los pi-

nos en la misma villa, e^iatieado en

su poder todavía la mayor parte; y
que el inter•esado, respecto de la ma-
tr•ícula de subsi^lio, aparzcia que ha-
bia sido alta en ella desde 1G de 1^'e-
brero del sŭo económico de 18G4 á
1 t365:

Vista ]a ampliacion del antorior
informe de 14 de 1?'obrero de 18G6,
mandada ; racticar por el referido
Consejo provincial, en que el Ayun-
ta^nieuto expresa que tenia noticia`

Las leyes, órdenes y anuncios que se
, manden publi.car en las Boletines oficiales
{ se han de remitir al Gefe políti:.•o respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editore^c
^ de los mencionados periódicos. ( k^eales ór-
` denes de 6 de ^ibril de 183J, y 31 de ®ctu-

I^ bre de 1854. )

de que Romo efectuú vt;ntas al me-

nudeo á varios vecinos de la villa, y

mas por mayur á i). Antonio García

Antona, Boticario de la misma, y á

I). Manuel lliarchan, vecino d© Es-

calona, que fué pur ella á la propia

villa; nu pudiend^ cíecir el número

dc personas pur• la razon indicada de
haber veudido por menor las refaridas

maderas, y tenicndo noticias de quo

diú principio á las ventas desde los

primeros tiias del me's de 11'ebrero de

^
pur decreto de la A^imiuistraciou cio

I'1'ule^lo eu 8 de Abril do 11iG5:

^ Vista la sentencia que con pre-

' sencia cle lo expuesto dictú el men.-

^ ciona^lo Consejo da provincia on 9 de

i 1líarzo do 1bGG, por la cual revocó la

j providencia gubernativa apelada y

i relevú del pago en ella determinado

al demandante:
Vistos, la apelacion interpuesta

por parte de la Ilacienda de la ante-
rior sentencia y el auto del mismo
Consojo provincial, en que porno lle-
gar el interés del litigio á 2.OU0 rs.
se desostimd la alzada:

mi I'iscal contra el expresado auto

denegatorio da la apeleciorr, y el au-

to de la Secciou de lu Contencioso

ríel l^ropio Consejo yue admitió la al-

zada eatablada en razon á que, segun

:•epetidamente sa ha decl^rado, no

puede sujetarse!:í ar.reciacion el va-
lor de la ^lemanda en pleito sobro do-

fraudacion cíe subsidio, porque sea

cualquiera el importo cíe la contribu-

cion, ci fallo r:o ragula solo laquese

controvierte, sino la de los a ŭos su-

cesivos mióntras subsista el sistoma

establecido:
Visto el escrito de rnej^^ra de ape-

lacior^ propuesto por mi Fiscal ante

el referido C^^nseju de Estado, en el

cual pido la revocacion do la senten-

cia apelada y la confirmacion del de-
creto del Gobernador•:

Vistos, la acusacion d9 rebeldía

podida por el propio Fiscal á la parte

apelsda, eu atencion á que no Labia
comparecido en estos aatos dentro del

término le{;al á usar de su derecho, y

el auto de la Seccion de lo Contencio-

so en que se hubo por acusada para

los efactos del reglamento :

Vistas las diligencias pedidas por

mi l^^iscal y acordarlas por la Seccion

de lo l;ontencioso, relativamenta á la

ratilicacion del Regidor dou Vicento

del Ca^ar en su nota e^ presada y á la

declaracion de su hermauo llariano

sobre ^^1 hecho que un aquella se ei-

presa, de las cuales resulta:

(^ue 1lariano del Casar declaró,

prévio juramento, anto el Juez de

primera instancia de Lscalonfl, y en

presencia de Rumo y del Fiscal de

^ Hacienda, que con efecto en el aŭo
de 18G4, y por el mes de Noviembre
ó L^iciembre, tuvo necesidad do ma-
deras, y habiendo dado el encargo
á su suegro para que se las propor-

cionase, le manifestó éste á los po-
cus dias que las tenia ajustadas con

^ Viatos, el recurso de queja inter- E Romo, y le llevú efectivamente una
. puesto ante el Consejo de Estarlo por b docena de alfajías á 5 reAlescada una,
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si mal no recuerda; y que Vicente del
Casar se ratificó asimismo y en la

propia forma, y reconoció como suya
la firma y rúbrica puesta en la nota

del informe del Ayuntamiento de que
s© ha hecho mérito:

Considerando que no se halla j us-

tificada la defraudacion, porque si

bien apareca que Ciaro Romo vendió
maderas de las adquiridas en un re-

mate, despues de haber satisfecho la

cuota del subsidio en Febrero de

1865, no está prohado que las ven-

diera antes de esa época, á pesar d9
que lo afi:•man dos testigos, pues uno

de estos es de referencia al que dice
las habia comprado en Uiciembre de

18G4;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de )Ĵstado, en sAsion á que
asistierun don Dorningo Ruiz de la

Vega, Presidente, don José Caveda,
dun Antoniu Escuder^, dan Antoro

de Echarri, don Pablo Jirnenez de

Palacio, don José Sanchez Oca ŭa,

don hor„nzu N icolás Quintana, don

'1'omás Retortillo y dori Fvaristo de

Castru y Rojo,
Vengo en confirmar la s^ntencia

dictada por el Consejo prcvincial

Dado en 1'alaciu á diez y seis de

Junio de mil ochocientos seseuta y

siete.--Está rubricado de la Real ma-
no.--E1 Presidente del Consejo de

Ministros, Ramun í1^.Iaría^ Narvaez. ^
Publicacion. -,Leido j• publicado

el anterior Real decrato por mí el Se-

cretario general del Consejo de Lsta-

do, hallándose celebrado audíencia

pública la Sala de lo Contencioso,

acordó que se tenga como resolucion

final en la instancia y^ autos á qua se

re::ere, que se uua á los mismos, se

notifique en 1'orma á las partes y se
inserte en la Gacelu. De que certi-

fico.
Madr^d 2;2 de Junio de 18G7.--

Pedro de ^ladrazo.

Num. 19? 0.

Habiendo sido hallado el dia 5

del actual el cadáver de un hom-

bre en las aguas del Guadalqui^ir
en término de I.ora del Riu, é igno-
rándose su nombre y familia, se ha-

ce r.^toria la muerte del referido in-

divíduo por medio de este periódico
uficial para cunocimientŭ 1e las ner-

sonas interesadas, á fin de quecom-

parezcan ante el Ju:;gado de prime-

ra instancia de dicha poblacion sin
pérdida de tiempu para que •puedan

practicarse las diligencias que marca

la ley .

Córduba 16 de Setiembre de 18G7.

--E1 Goberna^Ior accidentai, Anto-
nio Pacheco.

Se;^as.

Corno de cincuenta y cinco á se-

senta a ŭos, grues^^, barba sin afeitar,

pelo cauo calvo y vestido con panta •

lon de lienzo ruso con uu remiendo

junto al bolsillo izquierdo, chaleco

de piqué con cuadros azules, chaque-

ta de hilo uscuro, medias b:aucas de

hilo, zapatos blancos y nucvos, ca-

misa blanca con pechera borlada y

tres pasadores dorados en la tirilla,

habiéudosele encontrado en el bolsi-

, llo del pantalon tres llaves una co-

j mo de un arca ó cajon, otra mas pe-

; queña y delgacla y la otra tambieu
i mas pequei^a que ésta.

ro, cuyas seŭas se expresan al pié,
que en la madrugada del 13 del ac-

tual so f^a extraviatlo en el oli^ro del
Brosque, ttrmino y ruedo de esta

cíudad; y caso de ser habido lo re-
mitirán ti cíisposicion d^ este Gobier

no rou la pcrsona en cuyo podc;r se
encuentre si no ofreciere las garan-

tías necesarias.
Có^doba 17 de Setiembre de

1867.-E1 úobernador accidental,

Antonio Pacheco.

(Gac•ela cl^i 17 de ,Sel^áe^;trir•e. ) i

^_ i

^€^^ÍE^^.^(^ ^^ ^,:^ ^il^^ { ^:^^^^ ;
U'L' ^^jl^i)^U^t^• !

Núm. 1909.

Por el Guarda llunicipal Ilural,

Dlanuel Jimenez, de la villa de Es-

pejo, Lan sido encoutradas en los
oiivares de di^ho término tres cer-

dos, y á an de quc^ llegue á cuno-

cimiento do su due ŭo, hr. dispuesta

ee lraga público p^^r madi^^ ^ie cate

pericidico oiicial, para quu las aer _
son;:s que se crean con der ^c^o á
los mismos, dirij:in las oportunas re-

clamaciones ante el Alcalde de dicha
villa, acompaciando nota de sus se-
vas.

CúrcloLa^ 17 dc Setiemb,e de 18G7.
-E1 Gob©rna loc acci^?ental, Anto-

nio Pacheco.

Núm 1911.

Vigilaucia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigiiancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de ias ca-
ballerías cuyas seúas se eapresan al

pié, que en ia noche dcl 9 al 10 de

actual, fueron estraidas del cortijo

del Jlembrillar, término cle Iznajar,
y caso de ser habirías, las rEmitirán

á disposicion del señor Alcalde cie di-

cha vill3 con la persona en cuyu po-

der se encueutren si no ofreci^;s^, las
g•arantías necesarias.

Cúrduba 17 de Setiembre cie 18G7.

-1•:1 `:obernador accideutal, Anto-
nio PacheCO.

^5'e;cas.

Una yegua alg•o patiquebrada,

cun l;elus blancos en la frente. me-
diana, de nueve aiios y sin bi;rro,

crianclo y ha dejado la rastra.
í;n mulu de dos á tre^ aŭos, ne-

gro y de bueua talla.

Una mula dc: uno á dos aŭos con
un bulto eu el ocnbligo del tamai^o
de un úucLo.

^úm. 19J^.

Vigilancia --Los :1lcalcícs, em-
pleadus du vigilancia, y guarclia ci-

vil, procederán á la busca de un bur-

S'e7accs.

Rucio claro, cerrado entero y

con un reparo ea el ojo derecho.

_.-^^_ -_

I^Túm.1913.

Vigilancia. -- Lo^ Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y gaardia ci-

vi.l, proc;e^lerán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas ee expresan
al pié, que en la noche del 5 del ac -
tual fueron hurtadas á Ral^ael Agui-

lar, veciuo de Almodovar del Rio; y

caso cie ser habidas las remitir^án á dis-
posiciun del Sr. .1uez de primera ins-
tancia de 1'osacias con la persoua en
cuyo poder so encueutren si no ofre-
cieren las garantías nect:^arias.

Córdoba 17 de Setiembre de

'_8G7.-li;l Go ŭeruador accidental,

^^ntonio Pacheco.

Se^^as.

Una mula pelo castaño, de alza-

da mediana, de 7 aŭos de eda^, sin

hierro ni seŭal alguna.

Una burra pelo ruciu, cíe 7 aŭos

y herra^la en Ia tabla de1 pezccueso

y de alzada regular.

ll
!

Núm.1914.

Vi^ilancia. -Los Alcaldes, em-

pleados de viñilancia y guardia ci-.

vil, procederán á la busca de una

burra, cuyas señas se eapresan al

pié, que ha sido extravia:la en la

puerta del Puente de esta ciudad; y

caso de ser habida la remitirán á dis-

posiciou de este Gobierno con la per -

sona en cuyo poder se encuentre si
no ofreciere las gar•antias necesarias.

Córdoba 17 de ^etiembre de
18G7.-EL Gobernador accidcntal,
t^ntouio Pacheco.

i

aé^^us.

Rucia oscura, cerrada y coA dos

hi^rros, uno en cada lado de la tabla

clel pezcueso .

_._____.-^^

Núm. 1915.

Secciou de Eomeuto. t- tlio^ts.

D. Jusé Navarro del Castiillo, ve-

cino de esta, de pmfesi^,n eucargado

cle obras públicas, habitante en la

calle de Santa llarta, número 11,
ha presentado solicitud de registro de

dos pertenencias do la titul3da ^loi-

sa, de mineral de plomo, sita en ter-

reno inculto de Juan Rodriguez,
término de Almodovar, lindanto al

\. con el camino de Sevilia y el de

Villanueva, L. con la oantera, S. ca-

mino de Almoduvar á Villaviciosa ,y

terrenos de U. Manuel Prietoy 0. con

.*.erreno la Caballera y Fuenreal, cu-

yo mincral se propone descubrir.

La designacion quo hace es la

siguiente:

^^e tumará como punto de partida

la calicata que ha empezado á abrir
y que dista diez metros al E, del ar-

royo de la Fuente Santa y desde

NI. se medirán al N. 300 metros, al

S. otros 3U0 metros, al E zoo y al

0. otros 200; segun cl plano que

acompaŭ a.

Ha cousignado al mismo tiempo

la cantidad de treinta e ŝcudos, y

habiendo cumplido las formalidades

prevenida^, • por• decreto de hoy he

dispuesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejur derecho, y que

se anuncie al público en cumplimien-

to al artículu ;23 de 1 s ley de 6 de
Julio de 1859, y á lo^ efectos que

previene el 24 de la misma.

C;órdoba 1G de Setiembre de

18G7,-LL Gobernador accidental,

Antonio Pacheco.

ti'úm. 1550.

Tltiiifi^i:^^. U^; CUL\T^1S DEL ^tb^l\U.

^ ;5'écrelczriu yener•al.---.1 eyoc•iaclo 2.°

^ L'mlolazamie^alo.

Po ĉ el preseute, y en virtud cle

acuerdo del llmo. ^r. Ministro Gp-

fi; ae la Seccion 6. `^ de este 'fribu-

nal, se ^ita, llama y emplaza por

primera vez á ll. Francisco Lozano,

Comisiunado principal que fu.é del

Crédito público en la provincia de

Córanba en el aiio de 18;^2, ó sus he-

rederos, cuyo paradero se ig.nora, á

fi^i do qua en el térrnino de 30 dias.

quu empezarán á cuntarse á los diez

de publicado este anuncio en la Uca-

c•ela, se presenten en esta Secretaría

general por sí ó por medio de encar°

gado á recober y contestar el plie-

go de reparos ocurrido en el exámen

de la cueuta de Bienes nac?onales del

partido de Lucena, corrasponcli©nte

al refaricío a ŭo de 182;^; en la inteli-

gencia, que de no veri[icarlo, les

pa.aráel p^rjuicio quo haya lugar.

,l^ladrid sais dr, ^lgosto de miZ

ochocientos sesenta y siete.--k- ^•^
llanuel Agcro.
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A^3reii^islracion de liacicnda p^li^lic^; ^le^ l^i
liru^i:tt:ie út^ CúE•^;ol4u. .

^úm.'v1:J.

ú .lovito Riestra, Oíicial primPro

Interventor de esta A.ciministracion

de IIacienda púhlica, de ia que es Je-
fe dou Antonio I'acheco.

Certiiico: qre instruido espedien-
te du reintegro por S. ^^. el '1'ribunal
Supremo de Cuentas del Réino dcl

alcauce que resultú á don .José Iti1i-

guel Gonzalez, Factor de provisio-

nes que fué en lcs aiios cle ►niL ocho-

cientos treco y mil ochocientos cator-

ce, eu las ciudades de Lucena y D9on-
til'ta, de esta nrovincia, sel;un apare-

ce del exámen de sus euentas, es res-
ponsable de la cantidad de mil dos

escudos novecientas noventa y ocho

milésimas; y con el fin de que sea

reinteí;•rada la Hacienda de este des-

cubierto y puec_la llegar á conoci-

miento del interesado ó de los quo

cabalruente !e representen, y se pro-

ce^1a á la i.nscripcion de este docu-

mento en la C;ac•cGa dc ^llad^id y 13o-
leGi^t oficial de la provincia, segun

se previene en el reglamento del Su-

premo'1'ribunal dL Cuentas delReino

en su artículo cien±o veinticuatro y

sibuientes; pongo ia presente visa^
da por cl seŭor A Imiuistradoren Cór-

'doóa á dus de Abril de mil ochccien-

tos sesenta y siete -V." B.°-Anto-

nio Pacheco.-Jovito Riestra.

Núm. i439.

D. JoQito Riestra, Uficial 1. °

Interventcr de la Administracion de

IIaciend•i pública de esta provincia.

Certifico: que reconocido el eY-

pediente c!e alcance que se sigue en
esta Administracion, por el quo le

resultó á U. Jusé Sanchez de 1'oledo,

Administrador que fué de Rentas en

esta Capital en el año de mil ocho-
cientos veintz, y sicndo su descu-

bierto el de doscieutos cuarenta J• tres
escu:los novecientas sesenta y ocho

milésimas, s^ citan y emplazau á los
hijos y herederos del alcanzado por
medio !ie la publicidad que se hace

en oste documento, inaectándolo en
la G'aceta clc llla.drid y Boletin ofi-
vi^cl de esta provincia, para que lle-

gu^ á couucimientu de los interQsa-

dos y se presenten en esta olicina á

solventar ante dicho descubierto,

previniéndose así en el reg•larnento

orgátiico del Tribunal de Cuentas

del Reino en su artículo ciento vein-
te y cuatro siguientes.

Y para quo conste y surta sus
efectos pot^go el presente con el visto

bueno del Sr. :^dministrador.
Córdoba 15 de .lulio de 18G6.--

V' ^ B' ^ ► P. 0., Jovito Riestra.--

P. 0. Vieente Bregante.

\ úm. 1557.

D Jovito Ricstra, olicial primero
interventor de la Administracion de
Hacienda pública de esta provincia.

Certifico: que instruido el elpe-
iliente del alcauce que se ^igue eu es
ta ^^drninistracion que l^^ rasult^ á

U. Nicolás Hacar, Admini^tracior qua
fué de I.oterías en esta capital, re-
su:ta estar en descubierto con la Ha -
cienda pública por espresadu concep-
to en la canti^iad do 547 escudos 100
milésimas; y con el fin de solventar
este descubierto y puecía lleóar á co-
nocimiento del interesado ó quien le-
gzimznte le represente y se proceda
á la inscripciou d^ este documento

en la (UCZCeGa de ladrid y Boleiir^

ofici^^l de esta provincia, seguu asi
lo dispone el artículo 124 y siguien-
tes del reglaenento orgánico del Tri-
bunal au cuentas del Reino.

1'ongo la presente, visada pur el

Sr. Administrador, an Górdoba á 29

de Julio do 1867. --^^ V. o B, o-
P. U.. Jovito Riestra.-P. 0. , Vi-
ceute l3regante.

- -_..__„^_.-._...

\Túm. 1883.

Debu prevenir á los Sres. Alcal-

des dc; osta provincia, por contas-

tacion á las dudas que se los ocur•-

rau ó puedan ocurrríseles en lo su-

cesivo, respecto de si corresponde ó

no á los Ayuntamieutos el efectuar

por sí el descuento del 5 por 100

á los profesores de Instru aRion pri-

maria de esta provipcia, que no cor-

responde á los municipios el hacer

efectivo el ingreso del 5 por 100

que á dichos profesores correspon-

da, en atencion á c^ue á estos fun-

cionarios se les hará el descueuto ^n

la Depositaría del Uobierno cle esta

pr•ovincia.

Cúrduba 12 de Setiembre de 1867.

-:^ntonio Pa,heco.

^^ ^^I^^i^^^E^T^^^.

N tim 192:3

Alcaldía coiislitucional ric 1'ricgo.

ll. F^ rancisco Valverde y Penche,
Alcalde constitucioual do lesta villa.

Hago saher: f^ue debiendo prin-
cipiars^; por esta .Tunta pcricial los
trabajos clo rectificacion del amilla-

ramiento quo ha de regir en el aŭo
econúmico vouidero de 1868 á 1869,

seseŭala e 1 plazo de treinta dias, con-

tadQs des^e ^sta fe ĉha, para los vQci-1

•; nos y para los hacendados forasteros

: clesde el que aparezca inssrto en el
^ f^'^,lcG^^^ vlr^. i^rG c^^ esta provincia el
^ presente ^^_;i,ao, para que los propie-

tarios por tLrritorial presenten on es-
^ ta ,Secretaría capitular relacien de las

^ alteracione^ que est. aŭo hayan su-

! frido sus respectivas partiaas, pues
! que pasadu dicho térmiuo no serán

i oidos.

! Priego diez y seis de Setierabre
^ de mi1 ochocientos sesenta y si^ate.

^ E1 ^lcalc^e, I^ rancisco Tlalverde.

^ -Por su mandalo, :^ntonio Jim2uez
^ y Valverde, Srio.

Núm. 1u24.

:lrlcalilía cuustilucion^^[ tte P^uieua.

ll. José Chacon 1^'ernandez de
Córdoba, í3aron viulo de Gracia

Real, Cabaliero d^^ !a ínclita úr.len

de San .Tuau de .Icrusalen, :,lcalde

constitucional Presidente ^1e1 Etce-

leutísimo :\yuutamiento de esta ciu-

dad de I.ucena.
1-Tallándoso vacante la Secretaría

de dicha cerporacian, y en cumpli-
miento cle lo preveni^io en dl art 2.°

del 1?,eal decruto de 19 de Uctubre
de 18^3, se anuncia por medio del
preseute, para que lus aspirantes que

reunau la^ circuustancias eLpr^sa-

das on el art. 1.° dEl mismo, sieduz-

can sus solicitudos en el preciso t^^r-

mino de uu mes, acompa ŭadas de

sus respectivas hojas de servicio cer-

tificadas p^,r ei Subsecreta:io del Mi-

nisterio de que aqucllos dependan y
visadas por el tir. t^obernador de es-

ta provincia.
La referida S^cretaría sc haya do-

tada en el :tctual a ŭu econúmic^ con

ochocientos escudos de fondos muni-

cip^^les.
Luceua 14 de ^etiembre de 1867.

--José C'oca.--Yor mauclado de ^ . S.

Fraucisco.7radity (xomez.

J UZG,^UU^^

I Jnzhado de hrimera instaucia del dis-
' trito de la ^lereclla de csl^t ^•illdad.
^

:^ úm, 1917.

D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primer•a instai^cia del distrito

de la clerecha de esta ciudad.

Hago saber: que en e1 expediente

sobre etaccion de costas que se adeu-

dan por la testamentaría de iloŭa

I<daría de los Criceres, he mandado
sacar á subasta pública para su ven-
ta una casa huerto, sita en la plazue-
la de San Rafael cle esta capital y
marcada con el utim. G de poblacion,
formada sobre GGU varas superiiciales

y cunsta su planta baja de la parte

de hucrto cou varios frutales v ar-
V

bustos, poz^ y dos pilas de lavar,

escalera al principal, cocina, dos pe-

queños cuartos, un vestíbulo que d^^

paso á otros dos y corral ,y en prín -

eipal una azotea; advirtiéndose yue
ha sido justipreciada en 8,91G r^- ba-

jo de cuyo tipo sale á la subasta el
dia 9 de Octubre l^rótimo, dc; 11 ,í

12 de su maŭana.
Córdoba 14 de Setiembre de 1^G7.

-José de la Cerúa.-El F.scrií,ano,

Joaquin Rey y Here^:ia.

Níim. 1cJÑ0.

1). José de la C'ercla y Cueva,

3uez de primera iustancia ciel distrito

de la derecha de esta ciudad de Cúr -

doba.
Por el presente segundo edicto y

término de nueve dias cito, llamo y

emplazo á Hip6lito Lambert, para
que se preseute en este Juzgado ú en

la cárcel nacional para cumplir la

la condeua que se le ha impuesto en
causa que le ha seguido por atro-

pello.
Córdoba 10 de Setiembrs de 18f,7.

---Josr de la Cerda. -EI acturlrio,

^lariauo i3arroso

Núm 1921.

D. José de la Cerda y Cueva,

.Juez de primera instaucia del distri-

to de la derecha de esta ciudad de

Córdoba. ,
Hago saber: como por mi auto de

este dia he declarado prevenido el

juicio de testamentaría concarsada
á los bienes do don Pedro de Flores,

que fué de este domicilio.
En su virtud se cita á los que se

consideren acreedores ;í dichos bie-

nes, para qae se presenten dentro de

veinte dias con los títulos justifica-

tivos de sus ci•éditas.
Dado en Córaoba á doce de Se-

tiembre de mil ocLocicntos sesenta y

siete.-.:esé de la Cerda. -C1 actua-

rio, ^lariano Barroso.

Núm.1919.

.iuz;ado dc primera iustaucia
de i^ucrcal-Urcra.

D, Pedro de \Iena I'erez Monte,

Juez de paz, é interino de primera

instancia de esta villa y su partido,

etc.
Por el presente hago saber: quu

en este mi Juzgado y por la escri-

bauía del que refrencía, se sigue cau-

sa criminal de oficio contra Juan Jo-

sé Gorreta Contreras, Castellano nue-

vo, vecino de AIboY, sobre haberle

encontrado en el dia doco de .lunio

último un muleto, pelo negro, de

ocho á nueva meses de edad, sin do-

cumento que justifique su proceden-

cia; y no habiéndose averil;•uado mas

que lo comprú en el mercado de la

cilla de Cantoria, de reste nartido,

el dia e^presado on que se le eucon-
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tró á un hombre denominado al pa-^

recer 1lrlanuel, vecino de Benamejí ó

sus alrededorea, pueblo de la provin-

cia de Córdoba; he acordado en la

misma anunciarlo como lo hago por
el presente, para que si alguna pe--

sona cree pertenocerle dicho animal.
acuda á esta cabeza d.^ partido y

justificándolo debid^mente ce le en-

tregará, sin perjuicio d^ seguir• el

procedimiento contra y para quicn

corresponda

Dado en Huercal -Ovora il 12 de

Setiembre de 18G7, -Pedro ilSena.

- Por mandado de ^. S., C. Eduar-

do Lopez.

Núm, 1918.

Juzgado de primcra instancia dcl distrito
ŭe la izquierda de esta ciudad.

D. José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudad y su partido.

Por el presente hag•o saber: que

en dicho Juzgado y Escribanía del

que refrenda se han promovido autos

de concurso voluntario por D. Ra-
mon Viŭolas y Arrivillaga, licencia-

do sn farmacia y vecino de esta ca-

pital, en los cuales he mandado en-

tre otras cosas convocar á j unta de

acreedores para el dia 7 de Octubre

próbimo á lá hora de las once de la
maŭa en mi despacho audiencia.

Y para que llegue á conocimiento

de los interesados se fija el presente

en Córdoba á 14 de Satiembre de

1867.-José Antonio de Cires.-De
órden de su seŭoría, Juan Manuel
del Villar.

A\l:\(;IUS.

Uehesa de tomillos.-^^enta dcl 1'ruto
de bcllota

A VISO.
Se anuncia la venta pública del

fruto de bellota de las nueve ^1aja-
das, Sierra Mollina, Breŭa, Viiia,
Vantosilla, 'r'uente cíe la Arena, Cho-
zuelas, Pasada, .La Mata y l;arnerin,
que uonstituyen esta Dehesa propia

del Exelentíaimo Seŭor llarqués de
13enamejí.

El señorío, no se reserva ningu-
na para venderla privadamente, ni
reconoce mas privilegio quo la me-
jor proposicion.

Iŝ l acto teudrá lugar el dia 4 de
Octubro á las once de su mañana en
la misma casería do esta dehesa, don-
de se encontrará de manifiesto para
todos, el pliego de condiciones y los
aforos de cada una de las Majadas.

Tomillos y Setiembre.l2 de 1867.
-E1 Administrador, Joaquin Sorra-
tosa. .

1 ^ a.

} No habiendo tenido efecto el ar-

^ rendamiento del cortijo del Alcapar-
` ro, término de Córdoba, de 424 fa-
^ negas 8 celemines de tercio en la su-

, basta privada del dia 31 de Agosto

anterior, ha dispuesto su dueño el

Excmo. Sr. Duque de 11ledinaceli, se

abra otra nueva hasta el 30 del pre-

sente mes, en cuyo dia y cn la Ad-

ministracion de S. E. de esta ciudad

de Montilla, en la que está de ma-

nifiesto el pliego de condiciones, se
rematará en el mejor postor, prévia
la aprobacion de repetido Sr. Duque.

Montilla 7 de Setiembre de 1867.

prufesor q^ce Jea sido en los Coleyivs
militares.

nlaterias que se ensevau.

Todas las que se eiijea ú puedan

exijirse en adelante, psra ^resentar-

se á los esámenes {le c.ancurso en las

academias de Inf'antería, Caballería,

Artillería, Ingenieros, Estado Mayor,

carreras facultativas de la \Iarina v

cuerpos facultativos civiles.

La direccion de sus conciencias y

el cuidado de instruirles en los prin-

cipios de sana moral y de nuestra

santa roligion, estará á cargo de vir-

tuosos é ilustrados sacerdotes .

La oducacion cic^ntífica la recibi-

rán de entendidos y colosos profeso-

rds siempre en número proporcionado

al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles

los sentimientos de honor y delicale-

za que deban ser el móvil de las ac-

ciones de su vida, ocupándose en

ello muy particularmente los Inspec-

tores y ayudantes encargados del ré-

gimen interior, que por su íntimo y

continuo contacto les acostumbrarán

al buen porte y finos modales con

que se han de distinguir en el trato

social.

Se admiten alumnos internos,

medios pensionistas v externos.

Los que deseen mas detalles, pue-

den dirigirsa al Director, remitiendo

el correspondiente sello de frauqueo

para la contestacion.

!

sal de las Erposicioues nacionales v ex-
traujeras, bajo la direccioa de los ioge-
nieros, constructores ^^ industriales que

gozau de mçjof• i'ama y cr^^dito
ev Europa.

^BJE'1'0 DE L:1 PUI3LICACION.

Tiene por objeto el periódico Pro-
paqancla IndusLri2l:

1. ° Estimular y recomponsar á
todos los hombres de talento que con_
tribuyan ,ya c^n sus trabajos ó sus
obras al desenvolvimiento del pro-

greso industrial.

2 ° Establecer relacic^nes co-
merciales, industriales y artísticas
entre sus suscritores, y proporcionar-
les las primeras materia^ que puedan
necesitar.

3. ° Reconcentrar en su admi-
nistracion todos los modios posibles

Núm. 1922.

Juzgado de primera iustagcia c!e C,^rmona.

D. llanuel Jimenez de los Rios,

Juez de primera instancia de esta

ciuda^ y su partido.

Por el presente llamo y emplazo

á D. Francisco Salado y 1^loreno, na-

tural y vecino da Sevilla, hijo de don

Eulogio y de lloña Francisca de Pau-

la, de edad de treinta y siete aŭos,
Administrador de la Elcma. Sefiora

Nlarquesa Condesa de Casabrun et,

para que en e! término de nueve dias,

se presente an este Juzgado á eva-

cuar el trasladó que le está conferijo

de la censura fiscal recaida en la
causa que se le siĥ ue por haber r.o^n-
prado unas caballerías de ilegítima

procedencia, preveaido que pasa^:lo

sin verificarlo se continuará la misma

en su rebeldía y le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Carmona IO de Setiembre de 1867.
-Manu?1 Jimenez. -Por mandado

de su seúoría, Juan blaría Cebreros.

Academia general preparatoria para las

carreras especiales tanto civiles como
militares, establecida en Madrid, ca-
lle de la Luna, núm. 40, piso prin-
cipal, bajo la direccion de ll. 11it;uel
da Cervantes, Ingenier•o de caminos,
canales y puertos.

Se remiten programas y regla-
mentos á quien los pidiere.

GaLEG10 DE 5.,1 L`i11Q^E.

p^•eparalorio yene-^•al ^ara i^ayresrcr
era las Academi<es mililares, esta-

blecido en Toledo, calle del Correo,

DirecGor co^c Rcal auíorizacion, el
L'xcelenGísi^^ao é Iluslrísimo se9lor

Iŝ^•iyrcclier

DO:^ Eti'RIQL'E DEL P07,0,
Secr•eGario del TriGunal Supremo
de Guerra y.lfarina, retirado y

^ Se ha estraviado un privilegio

original de un j uro de cuatrocien-

tos noventa y un mil cuatrucien-

tos setenta y cinco maravedises,

concedido en el año de mil seis-

cientos treinta y cinco á favor de

Francisco Matallana, sobre las a1-

^abalas y tercias de C6raoba.

Si alguna persona supicse el

paradero del expresado privile-

gio, se servir^t avisar en esta ciu-

dad á su dueñ^ D. Jusé del Bas_

tardo Cisneros y en `Iadrid á su

apoderado D. Emilio de Anca,

calle del Amor de Dios, número

21, cuarto 3.°, derecha.

l'1tUuR ^^I^1 l\Ul'^Tlil^L

Gar,eta de 1'abricantes, artistas, comer-
cianles y agricultores, y Revista Univer-

i para poder servir á sus suscritores con

^ toda c)ase de noticias: consultas en
^ materias comerciales: planos, dibu-

^os, presupuestos, direccion de tra-

bajos, y consultas en materias indus-

triale por los ingenieros de la em--
' presa

4. ° Asegurar la propiedad in-

dustrial con cédulas de privilegio

tanto en España como en el extran-

jero, librándola de la competencia

por medio de la gran experiencia ad-
quirida en esta clase de negocios.

5. ° Yoner en relaciones direc-
tas al trabajador honrado é inteli^
gente con los fabricantes.

6. ° Asegurarse por medio de
ensayos y experiencias prácticas del
valor y utilidad de los nuevos in-

vento9

7. Seŭalar á la atancion del
mundo ilustrado todas las obras de
mérito, haciendo su propaganda por
medio de la prensa, y dándoles gra-

tuitamente toda la publicidad po-

sible.

8. ° Repartir 10.^00 ejemplares

de cada número del periódico tenga

ó no compradores para ellos. Cuya

gran publicidad ha de producir in-

mensos beneficios, t^o solamente á

los suscritores en l;enerai, sino tam-

bien á todas aquellas personas que

posean inventos útiles y quieran dar-

los :í conocer.

9. ° Y por ^íltimo, la Propa'

yandcz ten^lrá comisionados delega'

dos en todas las eYposi.ĉ iones de aori'

cultura, inclustria y bellas artes, oue

le ^len cuenta de todos los progresos

di;nos de rnencion.

l;omisiunado en esta provincia, don

Sántiago Barba, calle de Bataneros•

i

Imprenta de de R. Rojo r Comp•^
Reloj y plazuela dc la Compaúía, núo• 6

Ministerio de Cultura 2024


